REGLAMENTO DE PROYECTOS DE EXTENSION

El programa “Universidad en el Medio” promoverá el desarrollo de proyectos de extensión, entendiendo como tales a propuestas de procesos transformadores de la realidad social, económica y productiva de la región, tendiente a mejorar la calidad de vida, la optimización del uso de los recursos productivos, la adecuada gestión y el desarrollo integral y sustentable de los diferentes sectores de la comunidad.

El programa prevé el apoyo financiero de proyectos con fondos d la UNNE, a través de una partida presupuestaria fija, cuyo monto anual será establecida por el Consejo Superior.

I. Condiciones Generales para la presentación del proyecto

ART. 1º.- El equipo de trabajo tendrá carácter interdisciplinario, integrado por docentes de la Universidad y estudiantes universitarios que hayan aprobado por lo menos la mitad de las materias del plan de estudios de la carrera que cursan. Podrán participar personal no docente de la universidad y organismos e instituciones provinciales, nacionales e internacionales públicas o privadas.

ART. 2º.- Las tareas deberán estar orientadas por un Director, quien deberá ser docente con categoría de profesos titular o adjunto y participar del proyecto Extensionista propuesto, y podrá tener un codirector que deberá ser docente por concurso de cualquier categoría.

ART. 3º.- Los proyectos mencionados deberán ser presentados ante la Secretaria de Extensión  de la Unidad Académica y ajustarse a las pautas fijadas en la “Guía para la Presentación de Proyectos de Extensión” del ANEXO II. La solicitud deberá ser suscripta por el Director del Plan, sus integrantes y deberá contener además la conformidad del o los destinatarios del Plan (Productores, empresarios, asociaciones barriales, comunitarias, productivas, etc.) y actas de cooperación o convenios con instituciones que formen parte del proyecto.

ART. 4º.- El Consejo Directivo de la Unidad Académica deberá avalar el proyecto, pudiendo establecer criterios de prioridad institucional; Los que deberán ser definidos y dados a conocer hasta 30 (treinta) días antes del cierre de la convocatoria.

ART. 5º.- Los planes de trabajo tendrán una duración de hasta 12 (doce) meses y podrán ser prorrogados de acuerdo con los informes presentados.

ART. 6º.- Las fechas de presentación se fijará en un  llamado anual, estableciéndose como fecha de cierre el día 31 de mayo de cada año, para la ser elevados a la Secretaria General de Extensión Universitaria los proyectos avalados por cada una de las Unidades Académicas.

II. De la Evaluación del proyecto

ART. 7º.- Los proyectos avalados por el Consejo Directivo deberán presentarse ante la Secretaria General de Extensión Universitaria, quien girará a dictamen de la Comisión Asesora de Extensión, integrada por miembros designados por el Rector. Esta podrá solicitar el asesoramiento de expertos de reconocida idoneidad.

ART. 8º.- La aprobación del proyecto por la Comisión Asesora, se hará en base al rédito social del Proyecto con especial atención a las siguientes pautas:

a) Carácter Extensionista.

b) Vinculación con el medio.

c) Especificidad de la participación de la Universidad en el mismo.

d) Impacto sobre la sociedad que incluya la generación de capacidad de autogestión en los destinatarios y el efecto multiplicador de la actividad de la Universidad.

e) Factibilidad.

f) Políticas de promoción impulsadas por la UNNE a través de la Secretaria General de Extensión Universitaria.

g) Integración del equipo mayoritariamente por miembros de la UNNE de distintas Unidades Académicas (equipo interdisciplinario).

h) Constitución preferentemente heterogénea del equipo con participación de docentes, no docentes, alumnos y graduados (equipos interclaustros).

i) Contribución a la capacitación de los integrantes.

j) Participación de Organismos y Entidades del medio.

ART. 9º.-  El dictamen de la Comisión Asesora, expresado por escrito, establecerá un orden de mérito de los proyectos aprobados, al solo efecto de la adjudicación de los subsidios. Para el caso que hubiese más de un proyecto  igualmente meritorio se utilizará como pauta adicional de evaluación:

a) La priorización por interés institucional determinado por la Comisión Asesora de Extensión.

b) Relación costo/beneficio de la actividad extensionista.

c) Que los proyectos a considerar tengan relación con proyectos de investigación ya financiados o aprobados por la UNNE.

III. De la Adjudicación de Subsidios 

ART. 10º.- El Consejo Superior adjudicará los subsidios, comunicando a la Unidad Académica y al Director, el otorgamiento y la fecha de iniciación de las tareas. Dicho monto se efectivizará en forma parcial, de conformidad con las etapas previstas en el Plan, debiendo rendirse cuenta documentada del uso de los mismos.

ART. 11º.- El subsidio otorgado será destinado exclusivamente para solventar los gastos emergentes  del cumplimiento del proyecto, consistentes en transporte y movilidad (pasajes, peajes, combustibles), insumos, herramientas, equipamiento básico. En ningún caso podrá ser utilizado como remuneración de los integrantes de los equipos de trabajo, ni para la compra de computadoras, filmadoras, cámaras fotográficas, ni otro elemento de alta técnologia.

ART. 12º.- Si la totalidad de los integrantes del plan renunciarán durante el transcurso del usufructo del subsidio o abandonarán las tareas de extensión, que originarán el otorgamiento del mismo, la Secretaria general de Extensión Universitaria les exigirá el reintegro de las sumas que se hubieran abonado en concepto de subsidio.

ART. 13º.- Los proyectos aprobados que no recibieran el beneficio del subsidio podrán ser ejecutados de conformidad con los participantes. Para la aprobación del informe final deberán cumplimentar lo establecido en el presente reglamento.

IV. De las Obligaciones 

ART. 14º.- Son obligaciones de los integrantes de los equipos de trabajo:

a) Conocer y aceptar en todas sus partes las obligaciones establecidas en el presente reglamento;

b) Presentar informes por intermedio del Director, parciales y finales, en las épocas que se establezcan en cada caso por duplicado y realizar las tareas conforme con el cronograma presentado;

c) Concurrir a las entrevistas a las que sean citados y proporcionar los elementos que se les requieran para mejor información de los órganos competentes de la Secretaria General de Extensión Universitaria.

ART. 15º.-  Son obligaciones del Director del plan de trabajo:

a) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones de este reglamento, debiendo comunicar al Área de Extensión de la Unidad Académica cualquier alteración del plan original.

b) Formular el plan de  trabajo y estimar su plazo de ejecución, así como el correspondiente cronograma;

c) Dirigir y orientar a los integrantes del equipo, responsabilizándose por su formación;

d) Presentar los informes parciales y finales en las épocas que para cada caso se establezcan por duplicado. El mismo deberá contener una evaluación sobre la aptitud demostrada por los integrantes del equipo, en el trabajo efectuado. En el caso del informe se deberá adjuntar una opinión del o los destinatarios del plan.

e) Responsabilizarse ante la Secretaria General de Extensión Universitaria, que  en el lugar de trabajo se proporcionen los elementos necesarios para el cumplimiento de la tarea;

f) No ausentarse del lugar de trabajo por un periodo continuo superior a los 30 (treinta) días o discontinuo por un total de 120 (ciento veinte) días durante el proyecto sin que la Secretaria General de Extensión Universitaria haya designado, a su propuesta,  un Director Sustituto. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar al cambio de Director o del lugar de trabajo;

g) Presentar la rendición de cuentas de los fondos otorgados sujeta a las normas existentes que rigen en la UNNE.

V. De la Evaluación de Informes

ART. 16º.-  Los directores de Proyectos aprobados deberán presentar un informe de avance cada 6 (seis) meses y el informe final al concluir el trabajo ante el  Área de Extensión de la Unidad Académica correspondiente.

ART. 17º.- Los informes para ser evaluados por la Comisión Asesora deberán ser girados a la Secretaria General de Extensión Universitaria con el aval del Consejo Directivo de la respectiva Unidad Académica.

ART. 18º.- Para las evaluaciones de los informes parciales y del informe final se considerarán los siguientes items:

1. Grado de cumplimiento de los objetivos.

2. Grado de cumplimiento de los plazos.

3. Nivel de impacto alcanzado.

4. Modificaciones realizadas.

5. Obstáculos presentados.

ART. 19º.-   La Secretaria General de Extensión Universitaria determinará una fecha para exponer los trabajos finalizados.

ANEXO II

GUIA DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE EXTENSIÓN

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA AÑO.....

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO
1.1. Denominación del Proyecto....................................................................................

1.2. Unidad académica................................................................................................. Departamento.......................................................................................................       Unidad Ejecutora...................................................................................................  Domicilio de la Unidad Ejecutora:







Calle y Número..................................................




Localidad......................................Provincia..................................................
Código Postal...............................................................................................

1.3. Organismos y/o Entidades co-participantes (adjuntar convenio o aval explicito)

........................................................................................................................................................................................................................................................

1.4. Palabras Claves....................................................................................................

2. OBJETIVOS

....................................................................................................................................................................................................................................................................

3. DESTINATARIOS (adjuntar aval explícito)

....................................................................................................................................................................................................................................................................

4. MARCO TEORICO (incluye la descripción global de la situación en la cual se enmarca la problemática objeto del proyecto)

4.1. Antecedentes (Historia previa de la problemática en la Región, incluyendo experiencias propias y/o ajenas)

....................................................................................................................................................................................................................................................................

4.2. Problemática que enmarca el (fundamentos que llevan al grupo a originar propuestas – política, social, económica, cultural)

....................................................................................................................................................................................................................................................................

4.3. Impacto (breve descripción de las áreas principales en las que tendría efecto el desarrollo del proyecto social, económico, político, educativo, ambiental)

....................................................................................................................................................................................................................................................................

5. METODOLOGÍA.

5.1. Tipo de actividades a desarrollar:

....................................................................................................................................................................................................................................................................

5.2. Estrategias de trabajo:

....................................................................................................................................................................................................................................................................

5.3. Materiales / Técnicas a emplear:

....................................................................................................................................................................................................................................................................

6. RESULTADOS ESPERADOS: (señalar a través de indicadores verificables los resultados esperados)

........................................................................................................................................

7. PERSONAL AFECTADO AL PROYECTO

7.1. Director (adjuntar C.V.)

Apellido y Nombres:..............................................................................................

Título:..................................................................................................................

Carga Horaria afectada al proyecto:........................................................................

7.2. Co-Director (adjuntar C.V.)

Apellido y Nombres:..............................................................................................

Título:..................................................................................................................

Carga Horaria afectada al proyecto:........................................................................

7.3. Otros participantes (adjuntar aval explícito)

Apellidos y Nombres:.............................................................................................

Carga Horaria afectada al proyecto:........................................................................

7.4. Otras Instituciones participantes (adjuntar aval explícito)

Nombre de la Institución:.......................................................................................

Personal a Cargo:..................................................................................................

Carga Horaria afectada al proyecto:........................................................................

7.5. Formas de participación de los destinatarios del proyecto (en las distintas etapas: Elaboración, Desarrollo, Evaluación).

....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

8. PRESUPUESTO Y EQUIPAMIENTO

8.1. Presupuesto (indicando pedido global y detalle por rubro: equipamiento, consumo, personal, movilidad, etc.)

........................................................................................................................................................................................................................................................

8.2. Fuentes de financiamiento (indicando los ya obtenidos y las solicitadas o en trámite)

........................................................................................................................................................................................................................................................

8.3. Pase Patrimonial (indicar el destino de bienes capitalizables al término de proyecto).

............................................................................................................................

9. PLAN DE ACTIVIDADES

9.1. Actividades (secuenciadas)

9.2. Cronograma (detalle de los tiempos previstos para cada etapa)

